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Señor 9 
Superintendente de Compañías OY 
Superintendencia de Compañías O Y 
En su despacho.- 

De mí consideración: 

  

HERNAN ADOLFO RAMON YEROVÍL, en mi calidad de Primer Presidente Ejecutivo Subrogante y , 0 5 
como tal representante legal de PFIZER CIA. LTDA., por medio de la presente me permito notificar a y * 
Usted que se ha realizado la siguiente cesión de participaciones, la misma que se encuentra inscrita en 20 " 
el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 26 D | Cc 2UU5 

e PFIZER B.V. cedió y transfirió ciento treinta y dos millones trescientas noventa y dos mil 
quinientas (132'392.500) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) pagadas en su 
totalidad, a favor de la compañía PFIZER HOLDINGS INTERNATIONAL 
LUXEMBOURG (PHIL) SARL, las mismas que corresponden al 100% del capital social de 
la empresa. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la Cedente sobre las participaciones 
cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas participaciones, 
por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones, utilidades no 
distribuidas, y cualquier otro concepto en la misma proporción, de tal manera que la Cedente al 
enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse 
ninguno de ellos para sí, en la misma proporción en la que cede sus participaciones. La Cedente 
también cede a favor de la Cesionaria los créditos externos y cualquier otro pasivo que conste 
registrado a favor de la Cedente en PFIZER CIA, LTDA., en la misma proporción en la que cede sus 
participaciones. 

La Cesionaria tiene su domicilio principal en Luxemburgo. 

Para constancia de lo anterior adjunto una copia protocolizada de la citada cesión de participaciones. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, suscribo de Usted. el 
7 . e 

Atentamente, Le ao pE PP rantorruor EA 

ZAS 1/ Pacs En 80 visir) 
> : A San S- — /, 29) Juos : 

HERNAN ADOLFO RAMON YEROVI oa y 
Primer Presidente Ejecutivo Subrogante : E, prole poa, 
PFIZER CIA. LTDA. nor-de ws Iperins 

He 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA PFIZER CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

LA SOCIEDAD PFIZER B.V. 

A FAVOR DE 

LA SOCIEDAD PFIZER HOLDINGS INTERNATIONAL 

LUXEMBOURG (PHIL) SARL 

CUANTÍA: US.$1”531.000,00 

(D1 Y COPIAS ) 

P.R. 

Ces_Pfizer.1003 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día UNO (01) de 

DICIEMBRE del dos mil cinco, ante mí doctor Freddy Proaño Egas, 

Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por licencia 

concedida a su titular doctor Homero López Obando, comparecen por 

una parte el señor Doctor Diego Mario Ramírez Mesec en su calidad 

de Apoderado Especial de la sociedad PFIZER B.V.; y, por otra parte, 

la señora Doctora María Rosa Fabara Vera, en su calidad de 

Apoderada Especial de la sociedad PFIZER HOLDINGS 

INTERNATIONAL LUXEMBOURG (PHIL) SARL; según se 

desprende de los poderes que los comparecientes declaran bajo 

juramento fueron legalmente conferidos y cuyas copias certificadas se 

adjuntan como habilitantes a este instrumento público; bien instruidos 

por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 
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pública a la que comparecen de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en éste Cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- "SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento, el señor Doctor Diego Mario Ramírez Mesec en su 

calidad de Apoderado Especial de la sociedad PFIZER B.V., 

conforme consta del instrumento que se agrega (en adelante, 

“CEDENTE”>); y, por otro lado, la señora Doctora María Rosa Fabara 

Vera, en su calidad de Apoderada Especial de la sociedad PFIZER 

HOLDINGS INTERNATIONAL LUXEMBOURG (PHIL) SARL, 

conforme se desprende del poder especial que se agrega (en adelante, 

“CESIONARIA”).- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de profesión 

abogados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar 

y obligarse, quienes comparecen por los derechos que representan.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) PFIZER CIA. LTDA. se 

constituyó como sociedad anónima mediante escrituras públicas 

otorgadas el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y 

uno y el veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y dos, ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, inscritas en el Registro 
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: SY) : NOTARIO VIGESIMO SEXTO AA, 

NOTARIA VIGESILA SEXTA Mercantil del mismo Cantón el veinte de marzo de a y novecientos 

setenta y dos.- Dos) Posteriormente, PFIZER CIA. LTDA: “cambió de 

domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, mediante 

escritura pública otorgada el cuatro de abril de mil novecientos 

setenta y siete, ante el Notario Segundo del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, el dieciséis de 

noviembre de mil novecientos setenta y siete.- Tres) La Compañía 

PFIZER CIA. LTDA., se transformó de sociedad anónima a compañía 

de responsabilidad limitada, mediante escritura pública celebrada el 

primero de abril de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- 

Cuatro) La Junta General de Socios de PFIZER CIA. LTDA., en 

reunión celebrada el primero de diciembre de dos mil cinco, autorizó 

la cesión de participaciones sociales de propiedad de la socia PFIZER 

B.V., de acuerdo con el detalle que se indica en la cláusula siguiente 

a favor de PFIZER HOLDINGS INTERNATIONAL LUXEMBOURG 

(PHIL) SARL y el ingreso de ésta compañía como nueva socia de 

PFIZER CIA. LTDA., conforme consta de la Certificación que se 

agrega como parte integrante de esta escritura.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- A) Con estos antecedentes 

PFIZER B.V., que comparece a este contrato a través de su 

Apoderado Especial, debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de PFIZER CIA. LTDA. 

celebrada en esta ciudad el día primero de diciembre de dos mil 

cinco, declara que cede ciento treinta y dos millones trescientas 

noventa y dos mil quinientas (132*392.500) participaciones sociales Ñ 
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iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada 

una, pagadas en su totalidad, a favor de PFIZER HOLDINGS 

INTERNATIONAL LUXEMBOURG (PHIL) SARL.- B) La indicada 

cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre 

las participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

pueden corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, 

en especial reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y 

cualquier otro concepto, en la misma proporción, de tal manera que la 

CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace con todos los 

derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para 

sí, en la misma proporción que representan las participaciones que se 

ceden en el Capital Social de PFIZER CIA. LTDA..- CUARTA: 

PRECIO.- El precio total que de común acuerdo han pactado la 

CEDENTE y la CESIONARIA por las participaciones sociales 

materia de ésta cesión asciende a la suma de un millón quinientos 

treinta y un mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US.$1”531.000,00), valor que la CESIONARIA cancela a la 

CEDENTE en la forma que han acordado las partes, y, que la 

CEDENTE declara haberla recibido a su entera satisfacción y sin 

reclamo alguno que. formular.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- La 

CESIONARIA declara que acepta la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la inscripción 

de este documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se 

sentará la correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la Compañía PFIZER CIA. LTDA. y en la razón 

de inscripción de ésta escritura en el Registro Mercantil 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

correspondiente.- Usted, señor Notario, se servi — 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público”.- (firmado) Doctora María Rosa Fabara Vera, Abogada con 

matrícula profesional número tres mil quinientos cincuenta y cuatro, 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a 

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

¡Nel 
f) Sr. Dr. Diego Mario Ramírez Mesec 

c.C. 1yOUEFLEAES 

E 

= > 

f) Sra. Dra. María Rosa Fabara Vera 

c.c. oboe. a 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numerai 5 Art, 18; de | e Notarial doy Té que 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITÓ 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

has been signed by Norman Goodman 

acting in the capacity of County Clerk 

bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

At New York, New York 6. the 29th day of November 2005 

by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

No. NYC-10405723A 

Seal/Stamp 10. Signature 

op 
James Bizzarri 

Special Deputy Secretary of State 

041355958. AI5L ( REV: 2/8/88) 
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     PFIZER HOLDINGS INTERNATIONAL LUXÉN URG : 5 
(PHIL) SARL a RIAL 
Société a responsabilite límitée 4 RS 
283, route d'Arlon Pa e 
L-8011 Strassen / Luxembourg SN Ey 
Tel :+352 26-11 49-1 En 
Fax: +352 26 11:49 49 

  

R.CS. Luxembourg N”. B 93 646 
Capital social : USD 2,553,357,950,- 
TVA : LU 20027 127 
  

PODER ESPECIAL A FAVOR DE MARÍA ROSA FABARA VERA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

El Señor David REID, én su calidad de gerente y como tal Representante Legal de Pfizer Holdings International 
Luxembourg (PHIL) Sarl, (en adelante “MANDANTE>”). El compareciente es de nacionalidad Great Britain, 
mayor de edad, domiciliado profesionalmente en la ciudad de New York, New York,; facultado en virtud de una 
Resolución de Directorio fechada el 23 de Noyiembre de 2005 para conferir el presente Poder Especial. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

El señor David REID, a nombre y representación de la MANDANTE, en forma libre y voluntaria, otorga el 
presente Poder Especial a la Doctora MARIA ROSA FABARA VERA, de nacionalidad ecuatoriana, y la 
nombra como su ápoderada especial, a quien en adelante'se la podrá denominar la "MANDATARIA”, para que 
tenga plenas facultades y atribuciones para realizar a nombre y en representación de la MANDANTE, lo 
siguiente: comparecer y suscribir cualquier documento y/o instrumento público o privado relativo a la 
adquisición de participaciones de la Compañía dentro del capital de la Sociedad ecuatoriana PFIZER CIA. 
LTDA;. proponer, discutir y acordar a nombre dela MANDANTE cuantos asuntos correspondan de acuerdo con 
el estatuto social de la compañía PFIZER CIA. LTDA. y cuantos otros sean sometidos a consideración dentro de 
las Juntas que se convoquen y llegaren a celebrarse, sin limitación alguna, y en los términos y condiciones que 
tenga a bien acordar, con los más amplios poderes y con facultades de sustituir el presente. En ejercicio de sus. 
atribuciones, la MANDATARIA podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses 
de la MANDANTE, ya que la MANDATARIA queda investida por el presente de las más amplias facultades y 
atribuciones, por ello, ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder.- 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente poder es otorgado por un plazo indetérminado, pero la MANDANTE podrá revocarlo en cualquier 
momento.- 

Pfizer Héldings International Luxembourg (PHIL) Sarl 

At 
A 

Lo 2, 

Duvid REID 
  

O erente 
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COUNTY 
CLERK 

State of New York ) 

County of New York ) ss! 

United States of America )       

     NEW YORK 
COUNTY La 

A AEBIA NL occ - 
4 1 NORMAN GOODMAN, County Clerk and Clerk of the Supreme Court ot the State ol 

1 New York, in and for the County of New York, a Court of Record, having byrlaw a 3eal, 
3 DO HEREBY QERTIEFY pursuant to the 7 Law of the Y $ New York, that 

A, J : e 

€ 

3 Cendarg ron Ps ' SÍ 09h ON Xx 

whose name da subscriled to the annexed affídavic, deposition, certificate ó acknowledgment of proof, was at the 
time of taking che sante a NOTARY PUBLIC in and for the State ol New York duly commistloned, eworn ind 
qualificd to «ct as such; that pursuant to law, 2 commission or a certificate of his oficial character, with his 
sutograph signature has been filed in my offices that at the time of taking sueh proof, acknowledement or-oath, he 
was duly authorized to take the seme; that lam well acquainted with the handweriting of sueh NOTARY PUBLIC 
or have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited la my oííce, and 

elieve that such signature is genuine. 

IN WITMESS WHEREOE, 1 have hereunto set my hand afíxed my oficial seal this 

    

      

  

  

FEE PAID $3.00 

  

  

County Clerk ond Clerk 0] fe Suprema Court, Nero York County 

H165480 vi - JURAT 

  

nd known to



State of New York. y 
County of New York ) 85.: 
United States of Ámerica ) 

On this 29 day of November 2005 before me came Mr. David Reid, to me known. and known to 
me to be the individual described herein, and who executed the foregoing instrument, and 
acknowledged that he executed the same. 

Notary Public 

165480 vi 

    

   
        

    

SUSAN E GRANT 

prats DOC 30 ab New York 

pr 7 15062309 

“te pl id A 

a Er 
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PO o El 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

brdo con la facultad. prevista en la 

se JaFÓTOCOPIA que anto dede. 

    PO MARIA Y IG ni 

-JURAT 
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Apostilla 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

ha sido suscrito por Norman Goodman 

actuando en su condición de Secretario del Condado 

lleva el sello del condado de Nueva York 

Certificado 

En Nueva York, Nueva York 6. el 29%” día de Noviembre de 2005 

por el Subsecretario Especial de Estado, Estado de Nueva York 

No. NYC-10405722A 

Sello 10. Firma 

Existe Firma de James Bizzarri] 

James Bizzarri 

Subsecretario Especial de Estado 

 



Estado de Nueva York ) 

Condado de Nueva York  )ss.: 

Estados Unidos de América >) 

  

[Existe Sello del Secretario del Condado de Nueva York] 

Estado de Nueva York. No. 468341 

Condado de Nueva York 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y Secretario de la Corte 

Suprema del Estado de Nueva York, en y a nombre del Condado de Nueva York, un 

tribunal que lleva un archivo de sus actuaciones por escrito, el cual por ley posee sello. 

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO,de conformidad con la Ley 

Ejecutiva del Estado de Nueva York , que 

cuyo nombre está suscrito en la declaración jurada, testimonio, acta de reconocimiento 

o prueba adjunta, era al momento de recibir el adjunto una NOTARIA PÚBLICA en y 

para el Estado de Nueva York debidamente nombrada, juramentada y calificada para 

actuar como tal; que de conformidad con la ley, un nombramiento o un certificado de 

su condición oficial, con su firma autografiada ha sido debidamente presentado en mi 

oficina; que al momento de recibir esta prueba, reconocimiento o juramento, fue 

debidamente autorizada para recibirla; que estoy bien familiarizado con la letra de 

dicha NOTARIA PÚBLICA o que he comparado la firma en el documento anexo con su 

firma autografiada depositada en mi oficina, y que creo que dicha firma es auténtica. 

EN FE DE LO CUAL, he suscrito el presente y he colocado mi sello oficial este 

Lonomes 29 de noviembre de 2005B.............. 

Honorario pagado $3.00 

[Existe firma de Norman Goodman] 

  

Secretario del Condado y Secretario de la Corte 

Suprema, Condado de Nueva York 

  

 



Estado de Nueva York ) 

Condado de Nueva York ) ss.: 

Estados Unidos de América ) 

Hoy 29 de noviembre de 2005 ante mi compareció el señor David Rein, por mí 

conocido en la calidad descrita aquí, quien otorgó el presente instrumento y conoce 

que él ejecutó el mismo. 

[Existe Firma de Susan E. Granf] 

  

Notario Público 

SUSAN E. GRANT 

Notaria Pública, Estado de Nueva York 

No. 01GR6062309 

Calificada en el Condado de Nueva York 

Nombramiento Expira el 08/06/2009 

SELLO: [Existe sello de Susan E. Granf] 

Yo, MARGARITA DEL CARMEN RIPALDA RODRIGUEZ, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 171286816-3, en mi calidad de Traductor, manifiesto que el 

contenido del texto que antecede a mi firma es fiel traducción del inglés al castellano 
del documento concerniente Apostilla (Convención de la Haya del 5 de Octubre de 
1961).- Quito a uno de Diciembre del 2005.- 

Hgo Jpabla Fl 
- Srta. Margarita Del Carmen Ripalda Rodríguez. 

C.C. IEIERGÍ IE - 3 
Traductora . 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En la ciudad de San Franciscó :.. 
de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy. día .. 
UNO (01) de DICIEMBRE del dos mil cinco, ante mí Doctor Freddy Pro 
Egas, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por ljet 
concedida a su titular Doctor Homero López Obando, comparece, ta Señó - 
MARGARITA DEL CARMEN RIPALDA RODRIGUEZ, portadora' de : Ja 
cédula de ciudadanía número 171286816-3; la compareciente es de naciónalid. ls. 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio en esta ciudad 
de Quito, Distrito Metropolitano; capaz para contraer derechos y obligaciones, 
bien instruida por mí sobre el objeto y resultados del Reconocimiento de Firma, 

juramentada que le fue en legal y debida forma y advertida de las penas del 
perjurio, dice y manifiesta que su firma y rúbrica puestas en la Traducción del 
Inglés al Castellano del documento concerniente a Apostilla (Convención de la 

. Haya del 5 de Octubre de 1961) que antecede son las mismas que las utiliza en 
todos sus actos tanto públicos como privados.- Leída que le fue en su integridad 
la presente acta por mí el Notario, en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el * 
contenido de la misma y para constancia de ello firma conmigo en unidad de 
acto, de todo lo cual doy fe, de conformidad con el numeral nueve del Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial.- El presente Reconocimiento no se refiere al 
contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad 
alguna esta Notaria.- Se archiva copia. 

Lo E Eso argarit. Del Carm Ripalda Rodríguez. 

CO. 171286816 - 3 

    

         
Notario. vi vos ¿to 

  

uplente, del Cantón Quito 

  

  

   



PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: PFIZER B.V. 

AFAVOR DE: DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

El señor A.T.W.M. van der Knaap, en su calidad de Managing Director y como tal 
Representante Legal de PFIZER B.V., (en adelante “MANDANTE”).- El compareciente es de. 
nacionalidad Holanda, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Lisserbroek; hábil para 
contratar y obligarse y quien actúa por los derechos que representa, 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL..- 

- El señor A.T.W.M. van der Knaap, a nombre y representación de la MANDANTE, en forma 
libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial al Doctor DIEGO MARIO RAMIREZ 
MESEC, de nacionalidad ecuatoriana, y lo nombra como su apoderado especial, a quien en 
adelante se le podrá denominar el "MANDATARIO", para que tenga plenas facultades y 
atribuciones para realizar, a nombre y en representación de la MANDANTE, lo siguiente: 
comparecer y suscribir cualquier documento y/o instrumento público o privado relativo a la 
cesión de participaciones de la Compañía dentro del capital de la Sociedad ecuatoriana PFIZER 
CIA. LTDA; proponer, discutir y acordar a nombre de la MANDANTE cuantos asuntos 
correspondan de acuerdo con el estatuto social de la compañía PFIZER CIA, LTDA. y cuantos 
otros sean sometidos a consideración dentro de las Juntas que se convoquen y llegaren a 
celebrarse, sin limitación alguna, y en los términos y condiciones que tenga a bien acordar, 
con los más amplios poderes y con facultades de sustituir el presente. En ejercicio de sus 
atribuciones, el MANDATARIO podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger los 
derechos e intereses de la MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda por el presente 
investido de las más amplias facultades y atribuciones, por ello, ninguna autoridad pública o 
privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de poder.- 

TERCERA.- PLAZO.- 

El Jprefente poder es otorgado por un plazo indeterminado, pero la MANDANTE podrá 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

Seen by me, Cornelis Pieter Boodt, civil law notary in Amsterdam, the 

-, Netherlands, for legalisation of the signature of: 

- Mr. Adrianus Theodorus Wilhelmus María VAN DER KNAAP; 

who, according to information obtained from the Trade Register of the 

Chamber of Commerce and Industries of Rotterdam, the Netherlands, on the 

date hereof, is (1) a Managing Director of PFIZER B.V., established at 

Rotterdam, and in said capacity authorized to represent this company acting 

solely. 

Amsterdam, 24 November 2005 

  

This notarial certificate is strictly limited to the legalisation of a signature and the 

matters stated thercin as the same are on record with the above Chamber of Commerce. 
In this connection it should be noted however that the authority to represent the above 

company appearing from the Chamber of Commerce records may be limited by 

matters, such as conflict of interest, ultra vires and certain other legal matters, none of 

which 1 have investigated for the purpose of the present certificate, 

os
 

a
r
a
 

NautaDutilh N.V. has its seat at Rotterdam, The Netherlands and is registered in the Commercial Register in 
Rotterdam under number 24338323. All services and other work are carried out under a contract for 
professional services (*overeenkomst van opdracht”) with NautaDutilh N.V., subject to the general conditions 
of NautaDutilh N.V, These general conditions include, among other provisions, a limitaticn of liability clause 

and have been filed with the Rotterdam Court of First instance. They can be consulted at 
www.nautadutilh.com and will be provided free of charge upon request, 

ABN AMRO Bank 45.24.77.999; ING Bank 69.74,64.008; Postbank 57683; Account Name: 
Kwaliteitsrekening Notarissen Amsterdam NautaDutilh N.V. 
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Gezien voor legalisatis der handtekening van: 

Mr. C.P. Boodt 

Notaris te Amsterdam 

Amsterdam, 

25. NOV 2005*0U 4677 
De voorzieningenrechter van de Rechtbank te 
Amsterdam, 

o y 
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RE. KerhOWA SY 

La Haya, a. 28 ,. 2009. 

SECCION CON 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito, Encargado(a) de las Funciones Consulares, 

certifica que es auténtica, siendo a que usa He tee 

pda MncisiaLio... del nn 

  

7 todas sus actuaciones, 

a No. e 3 8/ héroe 2.0 05 IPD ORrr array perra ero rone 

Parida Arancelata AE: > mn 
Valor de la Actuación ÑÓ DY 20,00 

  

   

  

en...     
  

“José Antonio a 
Encargado de las FuncioneS Consulares
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en la 

le Leí a a 

j sE 

    

  

  

   

 



Certificado Notarial 

Ante mí, Cornelis Pieter Boodt, notario civil en Ámsterdam, Holanda, para la legalización de la firma de: 

- Sr. Adrianus Theodorus Wilhemus Maria VAN DER KNAAP; quien de acuerdo con la 
información obtenida del Registro de la Cámara de Comercio e Industrias de Rótterdam, 
Holanda, en la fecha aquí señalada, es Director de PFIZER B.V., establecida en Rótterdam, 
y posee capacidad y autorización para representar esta compañía actuando de manera 
individual. 

Ámsterdam, 24 de noviembre de 2005 

(sello del Notario) (Firma del Notario) 

Este certificado notarial está estrictamente limitado a la legalización de la firma y los asuntos aquí 
tratados son los mismos que están evidenciados en la Cámara de Comercio arriba indicada. En esta 
relación debería notarse sin embargo que la autoridad para representar la arriba mencionada compañía de 
conformidad con los registros de la Cámara de Comercio podría estar limitada para temas como conflictos 
de interés, ultra vires y ciertos asuntos legales, ninguno de los cuales yo he investigado para el propósito 
del presente certificado. 

NautaDutilh NV tiene su asiento en Rotterdam, Holanda y está registrado en el Registro Comercial de 
Rotterdam bajo el número 24338323, Todos los servicios y otros trabajos están manejados bajo contrato 
por servicios profesionales (““overeenkomst van opdracht”) con NautaDutilh NV, sujeto a las condiciones 
generales de NautaDutilh NC. Estas condiciones generales incluyen, entre otras provisiones, cláusula de 
limitación de responsabilidad y ha sido ingresada en la Corte de Primera Instancia de Rotterdam. Ellos 
pueden ser consultados en Www.mautadutilh.com y podrán solicitarlos gratuitamente tras una solicitud. 
ABN AMOR Bank 45.24.77.999; ING Bank 69.74.64.008; Postbank 57683; Cuenta: Kwaliteitsrekening 
Notarissen Amsterdam NautaDutilh NV 
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Visto para legalizacion de firma por: 

Mr. C.P. Boodt 
- Notario de Ámsterdam 

Amsterdam 

  

25 de noviembre de 2005 *004677 A A 

Miembro de la Corte de Amsterdam A 

(firma llegible) 
( Sello ) Sr. A.J. Beukenhorst 

Visto para legalizacion de firma por: 
Sr. A.S. Beukenhorst 

Presidente del Arrondissementsrechtbank de Ámsterdam. 

Ministerio de Justicia, 28-11-2005 
Director del Departamento 

Firma Hegible 

Sello 

Visto para legalizacion de firma por: Legalización Consulado 
Sr/Sra J.G. van Gosten Ecuador 
La Haya 

Ministro de Justicia, 

en nombre del Ministro firma , 
Jefe de la Dirección de Manejo y Apoyo del 
Departamento 
de Administración, 

Yo, MARGARITA DEL CARMEN RIPALDA RODRIGUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
171286816-3, en mi calidad de Traductor, manifiesto que el contenido del texto que antecede a mi firma es fiel 

traducción del inglés al castellano del documento concerniente al certificado notarial.- Quito a uno de 
Diciembre del 2005.- 

e, a > / e 

Aegorto Fall 
- Srta. Margarita Del Carmen Ri 

C.C. 171236816 -3 
Traductora 

  
 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En la ciudad de San Francisco 
de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 
UNO (01) de DICIEMBRE del dos mil cinco, ante mí Doctor Freddy Proaño 
Egas, Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por licencia 
concedida a su titular Doctor Homero López Obando, comparece la señorita 

MARGARITA DEL CARMEN RIPALDA RODRIGUEZ, portadora de la 
cédula de ciudadanía número 171286816-3; la compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano; capaz para contraer derechos y obligaciones, 
bien instruida por mí sobre el objeto y resultados del Reconocimiento de Firma, 
juramentada que le fue en legal y debida forma y advertida de las penas del 
perjurio, dice y manifiesta que su firma y rúbrica puestas en la Traducción del 
Inglés al Castellano del documento concerniente al certificado notarial que 

, antecede son las mismas que las utiliza en todos sus actos tanto públicos como 
privados.- Leída que le fue en su integridad la presente acta por mi el Notario, 
en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para 
constancia de ello firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, de 

conformidad con el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- 
El presente Reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, 
sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva 
copia. 

os de Rel 
/ Srta. Margarita Del Carmeñ Ripalda Rodríguez. 

C.C. /F12989/6-3 

  

     E AAA 2 , . 
Notario Vigésti uptertte del Cantón Quito 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL A 
DE SOCIÓS DE LA COMPAÑÍA PFIZER CTA. LTDA, . 

CELEBRADA En LA CIUDAD DE QUETO EL 1* DE. DICIEMBRE DE 2008. 

En el Distrito Meubpolizao de Quito, hoy día primero dé diciembre del dos mil cinco, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la Ave. Manuel Córdova Galarza, Kilómetro Uno, Vía a la 
Mitad del Mundo, encontrúndose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, el 
jeñor Adelía Ramón Yerovi, en us calidad de Segundo Presidente Ejecutivo Subragante, 
pr si se apepta la colebración de ésta Junta, sin corivócitoria previa, como lo-avibriza la 

de Compañias y el Estatino dela Sotiedad, para tentar el siguiente Orden del Dis: 

. Comocery 1 Fesnivar'sobrs la autorizátión ala socitdad PFIZER E.V,, reipecto de la 
.. emmión de Sinto treiota y des milicasí, trescientos núyerita y dos sl quiiiente 

. $132'392.500) participaciónas socialos de yu propiedad en la Esupreia, 2 favor de la 
compañia PFIZER HÓLDINCOS INTERNATIONAL LUXEMBOURG (PHIL) 

* SARL. y.1a intluiión de ésta últimacenmo nueva docta do la compañia. 

huepeedentada la totaióod del Capital Social dela Compañía, la representante de la viniica socia, 
estando presente, acepta da celebración de esta Junta, con €l mencionado Orden del Día, y se 
instala la sosión a las 101100, bajo la. Presidencia Mi-Hoc-úe; la señora Doctora María Rosa 
Fbara Vera, y cor lx presoncia de la soga PREZER EV. dobidamente representada por la 

scñorá: Doctora Marín Rosa Fabára Vera, conforma consta del. poder especial que:se agroga al 
Expudiento. de la Junta, propictaria de ciento treinta y dui millones tróscientos novénta: y dos: mil 

_ + Guinicntas (137392500) "participacion iocial, iguales, -acómulotivas e. indivisibles, de 
funtro centavos: de dólar de los Estados: Unidos de Amórica (US$ 0:04) :de valor nominal cada 
fina, pugadas cn su totalidad. Actúa como Scerctario el: weñor Adolib Ramón Yerovi, Segundo 

. Ereens jocvo toga 

tinción, la señora Presidente Ád-Hóe de la: Junta pone cn consideración: de la 
representante de ladocia el único punta del Orden def DA, yla Junta Gerioral for unanimidad 
tcsucives 

  

i 

: Autorbgy:2 Ja socía PÉIZER B.V., pará qué codi y tsiisficra siento Mainta y dos 
milloricz trpscientos novónta y dos mil quinientas (132:392,300) participaciones 
sociales iguales, ácumularivas e indivicibles de cuatro contavoá de dólar dedos Estidos 

. Unidos de Amézlón (Usb: $0.04) ds valor nominal cada uña, pagsdas en au torilidad, a 
: favor de 13 ia PFIZER ROELDINGS INT 
(PHIL) SARL.. La indicada cesión comprende la totálidad de los derechos de la codesite 
sobre las púrticipacionessoctales cedidas, es decir, involucra Jos derechod que pueden 
osiespondes a dichas participadiones por feservás, en especial reservás; de capital, 
aporto; futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro. concepto, de tal manera 

:4 que la: cedenta al enajenar sus participaciones lo hace gon tados los derpehos, ventujas y 
privilegios 31 reserva inguao do cos ars sí, 

- Autorizar el ingriao de PFIZER HOLDINGS INTERNATIONAL LUXEMBOURG 
. (PHIL) SARL, como nueva soci de la Compattis 

    

3 

Habiéridose iramado y resuelto el'único punto para el cual se instaló srta Júnta General, la señora 
Prosidente Ad-1Jós concede un rereso para la elaboración del Acta, 

  

RNATIONAL. LUXEMBOURG: 

 



imidad y sin ba por unanimi y lectura sl Acta. ln misma que ae la eprucba por 
| Julia! . lavar la sesión a ls 11/HA5. ninguna Observación, 

de la - la tante lo expresado, fimmun la Ca impar y le bi da represe 
dee fica, en el icados. 

. Para constancia plano 
A 

: Mas 

      

Adolio Ramón Yerovi Secralarió 

  

  Dira Maria Rosa Fabara Ver de La representación 
PFIZER By, 
SOCIA 
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CERTIFICACIÓN 

sesión celebrada el 1 de diciembre de 2005, resolvió por unanimidad | 
cesión de participaciones sociales: 5 

  

l, A PFIZER B.V., para que ceda y transfiera ciento treinta y dos millones trescientas 
noventa y dos mil quinientas (132"392.500) participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 0,04) pagadas en su totalidad, a favor de la compañía PFIZER 
HOLDINGS INTERNATIONAL LUXEMBOURG (PHIL) SARL, las mismas que 

corresponden al cien por ciento (100%) del capital social de la Empresa, - 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 
respcetivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 
futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que la CEDENTE al enajenar las participaciones lo hace con 
todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la 
misma proporción en la que cede sus participaciones. La CEDENTE también cede a favor 
de la CESIONARIA los créditos externos y cualquier otro pasivo que conste registrado a 
favor de la CEDENTE en la compaftía Pfizer Cia. Ltda. en la misma proporción en la que 
ceden sus participaciones. 

Quito D.M., 1 de diciembre de 2005 

Aa 
Sr. Hernán Adolfo Ramón Yerovi 
Segundo Presidente Ejecutivo Subrogante 
PFIZER CIA. LTDA. 

NOTARÍA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la yy Notarial, doy fé que 

  
 



Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta CUARTA copia certificada 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PFIZER CIA. LTDA., que otorga LA SOCIEDAD PFIZER 
B.V. a favor de LA SOCIEDAD PFIZER HOLDINGS INTERNATIONAL 
LUXEMBOURG (PHIL) SARL; firmada y sellada en Quito, al primer día 
del mes de Diciembre del dos mil cinco.- 

   

        

gaño Egas. , 
URI NTE DEL CANTÓN QUITO. 

     

      

    

    

   

DOY FE: Que tomé nota de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de Cobpañía Anónima Mercantil 

PFIZER C.A., celebrada ante el Notario Q Into de 

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, cón fecha v 

uno, (archivo hoy a mi 

cantón Guayaquil, 

áinticuatro de 

Diciembre de mil novecientos setenta h 

de Diciembre del año dos mil cinco.- 

bbs. Cosário L.. Condo Chiriboga 
Notario 30. del Cantón 

Guayaquil 

  

 



  

EGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

INGA II A 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :888 del Registro 
Mercantil de dieciséis de Noviembre de mil novecientos setenta y siete, fs 2284 vta, tomo 

108, y número 1187 del Registro Mercantil de veintiuno de Mayo de mil novecientos noventa 
y nueve, a fs 1951, tomo 130, correspondiente a la compañía “PFIZER CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiséis de Diciembre de dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

    DR. RAÚL GAYBOR SEQ 
REGISTRADOR MER    

 


